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ANEXO II

1. La Constitución Española de 1978: Características. Los 
principios constitucionales y los valores superiores. Derechos y 
deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. El Tribunal Constitucional. Reforma de la Constitución. La 
Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia.

3. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y fun-
cionamiento del Congreso y Senado. El Defensor del Pueblo.

4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. 
El Tribunal Supremo. La Organización Judicial Española.

5. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación 
de la Administración Pública. La Administración General del 
Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial referencia 
a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La 
Administración Institucional.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Organización 
y competencias: El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura y Disposiciones generales.

7. El Régimen Local Español: Principios constitucionales y re-
gulación jurídica. Relaciones entre Entes Territoriales. La Autonomía 
Local, especial referencia a la Carta Europea de Autonomía Local.

8. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento. 
La organización. Competencias municipales.

9. La Provincia. Organización Provincial. Competencias.
10. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Comarcas 

u otras Entidades Locales que agrupen varios Municipios. 
11. Las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio, su 

regulación en la legislación estatal. Las Entidades Locales Autóno-
mas en Andalucía: Constitución. Régimen Jurídico. Hacienda.

12. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial referencia 
a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria en 
la esfera local: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

13. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: 
La Administración y el ciudadano. Capacidad y representación. 
Derechos de los ciudadanos. 

14. El acto Administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos. Revisión de los actos administrativos: De oficio y 
en vía de recurso administrativo.

15. El procedimiento administrativo: Principios informado-
res. Las fases del procedimiento administrativo. Especialidades 
del procedimiento administrativo local.

16. Funcionamiento de los Organos colegiados locales: 
régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

17. El personal al servicio de la Entidades Locales: Con-
cepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

18. Los presupuestos de las Entidades Locales. Principios, 
integración y documentos de que consta. Proceso de aprobación del 
presupuesto local. Clasificación de los Ingresos. Clasificación de los 
Gastos. Ejecución del Gasto Público Local. Contabilidad y cuentas.

19. Concepto de documento, registro y archivo. Funcio-
nes del registro y del archivo. Clases de Archivo. Criterios de 
Ordenación del Archivo. 

20. La Automatización de oficinas: Concepto y aplicacio-
nes. El tratamiento de textos. Conceptos de archivos y bases 
de datos. El correo electrónico.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL MARQUESADO 
DEL ZENETE

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Martínez López, Alcalde Presidente de la Man-
comunidad de Municipios del Marquesado del Zenete (Granada)

HACE SABER

Que mediante resolución de la presidencia de 9 de febrero 
de 2006 se han aprobado las siguientes: 

BASES PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL

I. INTRODUCCION

De conformidad con la Oferta de Empleo Público para 
el año 2005, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno 
de esta Mancomunidad en sesión de fecha 17 de octubre 
de 2005, y publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 
306 de fecha 23 de diciembre de 2005, se formulan las 
siguientes: 

II. BASES

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de la Subescala de Auxiliares, correspondiente al Grupo D, de 
la Escala de Administración General de esta Mancomunidad, 
acceso libre. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de 
abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso 
selectivo un número de aspirantes superior al de plazas con-
vocadas.

2. Proceso selectivo.
2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se 

efectuará mediante el sistema general de oposición libre. 
2.2. Pruebas.
La fase de oposición estará formada por los tres ejercicios 

que a continuación se indican, siendo todos ellos obligatorios 
y eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de sesenta preguntas con respuestas múltiples, 
tipo test, elaboradas por el Tribunal, de las que sólo una será 
correcta. 40 preguntas se referirán al temario contenido en el 
Grupo 1 del Anexo de esta convocatoria, y las 20 restantes 
se referirán al contenido del temario recogido en el Grupo 2 
del mismo Anexo.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio 
será de cincuenta minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, du-
rante un período máximo de sesenta minutos, un tema extraído 
al azar, igual para todos los aspirantes, de entre los contenidos 
en las «Materias específicas» o Grupo 2 del Anexo. 

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver dos supuestos 
prácticos determinados por el Tribunal, en relación con los 
temas contemplados en el programa. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será de tres horas.

2.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para ga-
rantizar que los ejercicios sean corregidos en todas sus partes 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. El programa que ha de regir estas pruebas es el que 
figura en el Anexo a esta convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos a la fecha de finalización de presentación de 
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solicitudes, y deberán de gozar de los mismos durante todo 
el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarrollado 
por el RD 800/1995.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

4. Solicitudes.
4.1. En la tramitación de las solicitudes los aspirantes 

tendrán en cuenta que:

4.1.1. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de la 
Mancomunidad, Avda. Marquesado, número 35, 18512, loca-
lidad La Calahorra y provincia Granada.

4.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE.

4.1.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse 
en el Registro General de la Mancomunidad o a través de las 
formas establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acom-
pañará grapada una fotocopia del DNI y el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen.

4.3. Los derechos de examen serán de 21 euros, sin per-
juicio de los gastos de tramitación que en su caso determine 
la entidad bancaria, y se ingresarán en la Cuenta Corriente 
número 2031 0078 80 0100074378 de la Caja General de 
Ahorros de Granada.

La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen, que deberá acompañar a la solicitud, determinará la 
exclusión del aspirante.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo demandar su 
modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo 
establecido por la Base 4.1.2 para la presentación de solici-
tudes.

4.6. Unicamente procederá la devolución de los derechos 
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de la participación en estas pruebas. A tal efecto, el 
reintegro se realizará de oficio.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 

Sr. Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución deberá publicarse en el BOP juntamente 
con la relación de aspirantes admitidos y excluidos, o indicación 
del lugar donde ésta se encuentre expuesta, en la que deberán 
constar los apellidos, nombre y número de D.N.I., así como, 
en su caso, las causas que hayan motivado su exclusión, el 
plazo para la subsanación de los defectos que se concede a 

los aspirantes excluidos u omitidos y el lugar, día y hora del 
comienzo del primer ejercicio.

En todo caso una copia de la Resolución y copias certifi-
cadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expondrán 
en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad y en aquellos 
otros lugares que se indique en la Resolución.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
BOP, conforme a lo dispuesto por el art. 71 de la Ley 30/1992, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Si en 
dicho plazo no se subsanan los defectos serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

5.3. Contra la Resolución a la que se refiere la Base 5.1, 
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos u 
omisión a que se refiere la Base 5.2, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a la Ley Reguladora de 
dicha Jurisdicción.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el 
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo 
y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus 
nombres y datos personales se recogen correctamente en la 
pertinente relación de admitidos.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por, al menos, 

cinco miembros titulares con los respectivos suplentes, que 
podrán intervenir indistintamente, en la forma siguiente:

Presidente: El de la Mancomunidad o miembro en quien 
delegue, y suplente.

Secretario: El de la Mancomunidad, y suplente.
Un vocal designado por el órgano competente de la Co-

munidad Autónoma, y suplente.
Dos vocales designados por el Sr. Presidente entre 

personas que posean nivel de Titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas y reúnan las condiciones establecidas 
en el art. 4 del Real Decreto 896/1991, de 17 de junio, y 
suplentes.

6.2. El Sr. Presidente podrá igualmente designar colabo-
radores o asesores del Tribunal que actuarán con voz pero 
sin voto.

6.3. La determinación concreta de los miembros del 
Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
B.O.P. conjuntamente con la Resolución a la que hace refe-
rencia la Base 5.1.

6.4. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 
29 de la Ley 30/1992.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.6. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan 
para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, 
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido 
orden en las mismas.

6.7. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/1992.

6.8. Contra las resoluciones y acuerdos definitivos, y 
contra los actos de trámite que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso 
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administrativo ordinario ante la autoridad que haya nombrado 
a su Presidente.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal 

podrán requerir a los opositores para que acrediten su 
identidad.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los 
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se 
iniciará con la letra «F», que se aplicará a la primera letra del 
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabé-
ticamente, todo ello de conformidad con la Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública de 10 de 
enero de 2005, BOE núm. 14 de 17 de enero. 

7.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad 
del aspirante.

7.5. Desde la total conclusión de una prueba hasta el 
comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios para la realización de 
las restantes en el BOP, siendo suficiente su publicación en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio, o de 24 
si se trata de otro nuevo.

7.6. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las 
incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para la aprobación de cada uno de ellos obtener un 
mínimo de 5 puntos.

8.2. El Tribunal determinará para el primer ejercicio, tipo 
test, antes de iniciarse la prueba, el mínimo de respuestas 
necesarias para alcanzar los 5 puntos.

8.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal, eliminándose en todo caso las 
puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas exista una 
diferencia igual o superior a 3 puntos.

8.4. El resultado final de la oposición vendrá determinado 
por la suma de las puntuaciones de cada uno de los ejercicios. 
En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si 
persistiera, en los siguientes por su orden.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará 

pública, en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios, 
la relación definitiva de los aspirantes aprobados con indica-
ción de su DNI. Esta relación será elevada al Sr. Presidente 
con la propuesta de nombramiento de los candidatos para el 
nombramiento de funcionarios.

9.2. Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que 
hayan superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultando 
nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga lo 
dispuesto por esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 

desde el siguiente al de la publicación de las relaciones de 

aprobados en los lugares indicados en la Base 9.1, los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal presentarán en la Sede de 
la Mancomunidad, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

d) Los aspirantes con minusvalía en grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%, que hayan optado por el cupo de 
reserva, deberán acreditar dicha condición mediante certificado 
de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de carre-
ra estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo 
o Corporación Local del que dependiesen para acreditar dicha 
condición. En el supuesto de ser funcionario de carrera de este 
Ayuntamiento, la referida documentación se aportará de oficio.

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la 
documentación exigida en la Base 10.1 y salvo los casos de 
fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base 3, 
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

11. Nombramiento y Toma de posesión.

11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la do-
cumentación por los interesados, el Sr. Presidente efectuará 
el nombramiento, a favor del candidato propuesto, como 
funcionario de carrera.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado al interesado, 
quien deberá tomar posesión dentro del plazo máximo de un 
mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario 
nombrado deberá presentar juramento o promesa de no estar 
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la 
Ley 53/1984.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de 
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público para común conocimiento en La 
Calahorra, 26 de enero de 2006.- El Presidente, Francisco 
Martínez López.

A N E X O 

GRUPO 1

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978: estructura y conte-
nido. Principios Generales. Los derechos y deberes fundamen-
tales de los españoles.
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2. Organización territorial del Estado en la Constitución. 
Comunidades Autónomas: Estatutos de Autonomía. El sistema 
institucional en las Comunidades Autónomas.

3. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público.

4. La Administración Local. Entidades que comprende. Régimen 
Local Español. Principales leyes reguladoras del Régimen Local.

5. El Municipio. Organización municipal. Competencias. 
Autonomía municipal.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial. Competencias.

7. Organos de gobierno municipales. El Alcalde: elección, 
deberes y atribuciones. Los Concejales. El Ayuntamiento Pleno: 
integración y funciones. La Junta de Gobierno Local.

8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y Orden del día. Actas y certificaciones.

9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación.

10. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de Do-
minio Público. Bienes Patrimoniales.

11. Los contratos de las Administraciones Públicas. Orga-
nos de contratación. Objeto de los contratos. Precio. Requisitos 
para contratar con la Administración.

12. Haciendas Locales. Clasificación de los Recursos 
Municipales.

13. El Presupuesto Municipal. Tramitación. Régimen jurí-
dico del gasto público total.

Materias específicas

14. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos.

15. El procedimiento administrativo. Significado. Principios 
Generales. Fases. 

16. El Registro de Entrada y Salida de documentos. Re-
quisitos en la presentación de documentos.

17. El archivo: concepto, clases y principales criterios de 
ordenación. Comunicaciones y notificaciones.

18. El personal al servicio de las Entidades Locales. Es-
tructura de la función pública local. Clases de funcionarios al 
servicio de la Administración Local. Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario. 

19. Derechos de los funcionarios locales. Retribuciones. 
El Sistema de Seguridad Social del personal al servicio de 
las Entidades Locales. Derechos sindicales y de represen-
tación.

20. Deberes de los funcionarios locales. Responsabilidad. 
Incompatibilidad. Régimen Disciplinario.

21. La atención al público: acogida e informes. Los servi-
cios de información y reclamación administrativa.



Página núm. 206 BOJA núm. 67 Sevilla, 7 de abril 2006



Sevilla, 7 de abril 2006 BOJA núm. 67 Página núm. 207



Página núm. 208 BOJA núm. 67 Sevilla, 7 de abril 2006


